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Patatas, de 1 á 1U25 pesetas la  arroba; de 0‘08 á 0411 la libra, 

y de 0M3 á 0*4 9 el kilogramo.Aceite, de 4 6 á 4 7*50 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el 
¿ecáb troVino, de 6‘50 á 4 0 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo , y  
de 4‘55 á 6*93 el decalitro.Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.Trigo, precio medio, á 13‘08 pesetas la fanega, y  á 23*5 7 el necto-

Cebada, precio medio, á 5*16 pesetas la fanega, y  á 9*33 el hectolitro.
N o t a .  Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 169.—Carne

ros, 442.—Terneras, 85.— Cerdos, 364.—T o t a l ,  1.057.
Su peso en libras, 154.733.—-Idem en kilogramos, 75.344.

Estado de los productos recaudados en esta capita l en el dia  de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo»

f u ñ i o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Ptas.Cénts. p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Ptas.Cénts.

Toledo   8.423*47 Fábricas de cerveza:
Segoviá’. . . !  ’ !     927*96 prim era q u incena .. »
Norte. . . . . . . . . . . . . . . . .  8.226*31 Pozos de hielo: interv.. »Bilbao.* .*o       o 1.685*66 Fábrica del gas, cok y
A ragón  .............. 1.640*99 resid u os............................   *V alencia   2.637*36 .M a ta d e ro s ..   22.512^
M ediodía, ............ .. 18.488*90Correos. . . . . . . . .    -28*29 T otal........................  64.380 94

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
.Madrid 29 de Enero de 1878. =  El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma pa'vte de este número el pliego 4.® del tomo í de las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO  OFICIAL
INTERiOR.

MADBIB.— Se ha repartido el núm. 3.° de La Ilu stra
ción Venatoria, que se publica en Madrid en 24 columnas de gran folio, de bella edición, con magníficos grabados de caza y pesca. Cuesta en Madrid, como en provincias, 6 pesetas el trimestre, 42 el semestre y 24 al año; pero se alcanza una considerable rebaja si se hace el pedido directamente á la Administración; calle deEspoz y Mina, número 3, Madrid, enviando al mismo tiempo £0 pesetas en metálico ó por medio de letra de fácil cobro, pues así se obtiene la suscricion por un año.

Se ha publicado el núm. 238 de la R evista  de España, que contiene:I. Las Confederaciones de razas, por D. Emilio Caste- lar.— II. Memoria y comentarios sobre el sitio de Cartagena, por D. José López Domínguez.— III. Observaciones sobre la palabra escrita, por D. Manuel Becerra.—IY. Guerra entre Rusia y Turquía, por D. Pedro P. déla Sala.—V. Bodas reales, por D. Juan García de Torres.—Vi. Hablar al alma, por D. S. López Guijarro.—VII. La primera Cámara de la restauración: D. José Echegaray, por D. Aureliano Linares Rivas.—VIII. Revista política interior, por Don Federico Pons y Montéis.—IX. Idem exterior, por D. J. Forreras.— X. Crónica científica,. por D. Eugenio P láy  Ravé.

¿NDI€E
m  LEYES, REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 

CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO 
QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En d.°—R eal decreto declarando m al fo rm ada y  que no h á  lu 
g a r á decidir u n a  com petencia suscitada e n tre  el Gober
nador de la  p rov incia  de Toledo y  el Juez de p rim era  in s tan c ia  de Orgaz.—Núm. í.°

Otro nom brando C om andante de M arina y  C ap itán  del 
puerto  de Vigo á D. F rancisco  de P au la  M anjon y  Gil 
de A tienza.—Idem.

P ro g ram as p a ra  el ingreso  en la E scuela  especial de I n genieros de Montes.—Idem.
E n  2.—R eal decreto declarando que no h á  lu g a r á  decid ir u n a  

com petencia su sc itad a  en tre  el G obernador de la  "pro
v incia  de B úrgos y  el Juez de p rim era  in s tan c ia  de C as- tro jeriz .—Núm. 2.

O tro decidiendo á favor de la  A d m in istrac ión  u n a  com pe
tencia  susc itada  en tre  el G obernador de la  p rov incia  de 
Oviedo y  el Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  cap ital.— 
Idem .

R eal orden recaída en el recu rso  de a lzada in te rp u esto  por 
el A yun tam ien to  de A ldeanueva de la  V era co n tra  un  
acuerdo del G obernador de la  p rov incia  de Cáceres que 
desaprobó las  O rdenanzas m unicipales.—Idem.

O tra revocando un acuerdo de la  Oomision p rov incial de 
Orense que prohibió á  D. A ntonio M ovilla c e rra r  u n a  . finca de su  propiedad.—Idem.

S u  8.—R eal orden nom brando  el T rib u n a l que h a  de ju z g a r 
los ejercicios de oposición á  la  cá ted ra  de construcción  
de m áquinas vacante en la  E scuela especial de Ingen ieros ind u stria le s  de B arcelona.— N úm . 3.

R eal decreto-sentencia resolviendo el pleito  co ntencioso - 
adm in istra tivo  seguido en tre  la A d m in istrac ión  genera l 
y  la Sociedad an ónim a de seguros m arítim os el Lloyd 
Catatan sobre defraudación de subsid io  in d u s tr ia l. — Idem.

Otro id. absolviendo á la  A d m in istración  de la  dem an d a  
in te rpuesta  por el A y untam iento  de I rú n  co n tra  la  R eal 
orden por la  cual se denegó el abono por el E stad o  de 
los gastos causados por la  construcción de c ie rta s  ob ras 
de fortificación y  defensa de la  expresada v illa  d u ra n te  
la  pasada gu e rra  civ il.— Idem.E n  4.—R,eal orden disponiendo que se provea por oposición 
un a  plaza vacante de A rch ivero-B iblio tecario  de la  D i
rección de H idrografía, é In térp re te  del M inisterio de M arina.—N úm . 4.

O tra disponiendo se den las g rac ias á  los te s tam e n ta rio s  
de D. G uillerm o Schulz por su  donativo  al H o sp ita l de l a  P iú n n p s a  Ha M A HriH 777/»™

O tra disponiendo se den las gracias al Conde G. B. Ptossi 
Motte de Persig ia, por su  donativo á la B iblioteca de la 
Escuela N acional de M úsica y Declam ación.— Idem.

O tra otorgando á D. Ju an  Timoteo de E rc illa  la  concesión 
de un ferro -carril que partiendo del de T íldela á Bilbao 
y  pasandcepor Zornoza term ine en D urango.—Idem.

Orden de la Dirección general de lo s 'R eg istro s resolviendo 
un  recurso  gubernativo  prom ovido por D. José Polo de 
B ernabé y B orras co n tra  la  negativa del R eg istrado r de 
la  propiedad de V illa rrea l á in se rta r  cierto docum en
to .—Idem.

E n  5.—R eal orden declarando im procedente la suspensión to 
ta l del A y untam iento  de S an tand er decretada por el 
Gobe* nador de la  provincia.—N úm . b.

R esúm en de resoluciones d ictadas por el M inisterio de 
G racia y Justic ia  en las fechas que se expresan .—Idem .

Otro de resoluciones adoptadas en el personal del M inis
terio  público d u ran te  el mes de D iciem bre de 1877.— 
Idem.

R eal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido an te  
el Consejo de E stado en tre  D. Juan  Forgás y la A dm i
n istrac ión  general coadyuvada por D. Gustavo C abrera, 
y otros, sobre revocación dé la orden re la tiv a  á la  re g u -  
larizaeion de los riegos del rio  Jacagúas, en la  isla de 
P uerto -R ico , jurisd icción do Ju an a  Díaz.—Idem .

E n  6.—R eal orden dejando sin efecto un acuerdo de la C om i
sión provincial de Orense relativo á la suspensión de 
un a  obra '-jecutada por D. F rancisco  González.— N ú 
mero  6.

O tra  resolviendo el recurso  de alzada in terpuesto  por el 
A yuntam iento  de R ágam a co n tra  un  acuerdo del Go
bernador de la provincia de S alam anca relativo  al cierre 
de una  finca de D. N icolás G utiérrez.—Idem.

O tra disponiendo que se anuncien  por concurso dos ca te 
gorías de ascenso vacan tes en la F acu ltad  de Filosofía 
y  L e tras .—Idem.

O tra nom brando el T rib un al pa ra  ju zg ar los ejercicios de 
oposición á la  cá ted ra  de A m pliación del Derecho civil 
y  Códigos españoles, vacante en la U niversidad de Se-* 
v illa .—Idem.

O tra nom brando el T rib un a l que ha  de ju zg ar los e jerc i
cios de oposición á la  cá tedra de Econom ía política  y 
estad ística , vacan te  en la  U niversidad de G ranada.— 
Idem.

E scalafón del Cuerpo de em pleados de A duanas rectificado 
en 31 de Diciem bre de 1877.—Idem.

E n  7.—R eal orden declarando subsistente á favor del Duque 
de A lburquerque, M arqués de A leañices, c ie rta  carga  de 
ju stic ia  que figura en el presupuesto de* obligación es ge
nerales del E stado, en equivalencia de las  a lcabalas de 
C uéllar y  o tros pueblos de su tie r ra ,  pertenecien tes á 
la  provincia de Segovia.— N úm . 7.

O tra disponiendo que los depósitos p a ra  in te rpo ner recu r
sos de alzada pueden co n stitu irse -en  efectos públicos, 
a l cam bio térm ino  m edio de la  cotización oficial del 
m es an te rio r al en que se verifiqúen, pero con la condi
ción precisa, en caso de depreciación de los expresados 
valores y á la term inación  del expediente, de sa tisfacer 
en papel de pagos a l E stado  lo que pud iera  fa lta r  p a ra  
la  to ta l solvencia de sus descubiertos.—Idem.

O tra revocando el fallo de la Com isión prov incial de Jaén 
que declaró exento del servicio m ilita r  por el cupo de 
A n dú jar, referen te  al ú ltim o  reem plazo, á F ern and o  Mo
reno  Caña, declarándole soldado, y dando  de baja en el 
ejército  al que por núm ero  le corresponde.—Idem.

O tra recaída en el expediente sobre re in teg ro  de valores 
que los Concejales del A yun tam ien to  de M edellin en a
jen aro n  p a ra  la  adquisición de un  edificio destinado  á 
Casa C onsisto rial.—Idem.

R esúm en  de resoluciones adoptadas por el M inisterio  de 
G racia y Ju stic ia  respecto al personal de Jueces de p ri
m era  in s tan c ia  en las fechas que se ex presan .—Idem.

R elación de los nom bram ien tos de N otarios y  E scribanos 
su s titu to s  hechos en los m eses de A gosto y  Setiem bre 
ú ltim o s.—Idem.

C ontinuación del E scalafón del Cuerpo de em pleados de 
A duanas.—Idem.

E n  8.—R eal decreto declarando im procedente la  dem anda in 
te rp uesta  an te  el Consejo de E stado por D. Segundo 
H om bre del V illa r , pidiendo la  revocación de la  R eal 
o rden que, en tre  otros extrem os, adm itió  ai dem andante 
la  renu n c ia  de la  N o taría  de Noya, que desem peñaba.— 
N úm ero 8.

R eal orden dando dq ba ja  defin itiva en el E jército  al Ca
p itán  de in fan te ría  D. Leopoldo Gómez y  S erra .—Idem .

C ircu lar d ictando disposiciones preventivas que eviten el 
increm ento  de la lep ra  y  ocurran  á la  posible ex tinción  
del gérm en.—Idem.

R eal orden disponiendo que se provea por concurso e n tre  
los C atedráticos de ascenso de la  F acu ltad  de M edicina 
u n a  categoría de térm ino  vacante .—Idem .

C ontinuación del E scalafón del Cuerpo de em pleados de 
A d uanas.—Idem.

E n  3.—R eal orden prorogando el té rm ino  p a ra  el rep a rtí-
N m ien to  y  adquisición de cédulas personales sin recargo 

h a sta  el 28 de F ebrero  de este año.—N úm . 9.
O tra declarando desierto  el concurso anunciado p a ra  pro

veer la cá ted ra  de R etórica y  P oé tica , vacan te en el 
In s titu to  de C anarias.—Idem.

C ontinuación del E scalafón del Cuerpo de em pleados de 
A duanas.—Idem.

E n  10.—R eal decreto nom brando P residen te  del Senado á Don 
M anuel G arcía B a rz a n a lla n a , M arqués de B arzan alla- 
na.—N úm . 10.Otro nom brando V icepresidentes del Senado á D. A lejan
dro L lórente, D. F rancisco  de B orja de B azan y  Silva, 
M arqués de S an ta  C ruz; D. F lorencio  R odríguez V aa- 
m onde y D. F rancisco  de M ata y Alós, Conde de T o rre - 
M ata.—Idem.Otro adm itiendo la  d im isión p resen tada por D. M anuel 
A ngulo B allesteros del cargo de G obernador civil de la  
p rov incia  de L ogroño.—Idem.Otro nom brando G obernador civil de la  prov incia  de L o 
groño á D. José B ellido.—Idem .O tro nom brando  Segundo Cabo de la  C ap itan ía  general de 
E x trem a d u ra  al M ariscal de Campo D. Pablo  Baile y 
V elástegui.—Idem.R eal orden disponiendo que el S ub secretario  del M iniste
rio  de G racia y Justic ia  cese en el despacho de los 
asuntos u rgen tes del m ism o.—Idem.

O tra disponiendo se encargue in te rin am en te  del despacho 
de los asuntos correspondientes á la F iscalía  de Im 
p ren ta  de la  A udiencia de M adrid D. L uis Lam as y Vá
re la .—ídem.O tra otorgando á D. A ntonio A ntero  Perez la concesión 
del ferro -carril de Cádiz al C am pam ento (G ib ra lta r), 
p rim era  sección del de esta  ciudad á M álaga.—Idem.

C ontinuación del E scalafón del Cuerpo de em pleados de 
A duanas.—Idem.

E n d i.—R eal orden m anifestando  el agrado con que S. M. h a  
visto la Memoria y trab a jo  p resen tados por D. R am ón 
de Silva F erro  acerca de la  E xposición de H U ien ey  
Salvam ento verificada en B ruselas, y  resolviendo que 
dichos documentos pasen á la  B iblio teca de M arina de 
M adrid.—Núm. 11.

O tra autorizando á D. Gregorio Veiga y  Vázquez, en nom 
bre de la Sra. Duquesa de M edina de las T orres, p a ra  
que construya un  em barcadero privado en la  r ia  de 
Arosa, provincia de Pontevedra.—Idem.

C onclusión del Escalafón del Cuerpo de em pleados de' A duanas.—Idem.
E n  12.—R eal decreto disponiendo se encargue in te rin a m en te  

del despacho del M inisterio de U ltram ar el P res id en te  
del Consejo de M inistros.—Núm. 12.

O tro au torizando al M inistro de Hacienda para que p re 
sente á las Cortes el proyecto de ley señalando la pen
sión que la In fan ta  Doña M aría de las Mercedes h ab rá  
de d is fru ta r  en su caso como R eina viuda,—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el an terio r R eal decreto.— 
Idem.R eal decreto concediendo los honores de Jefe superior de 
A dm inistración  civil á D. Manuel Perez de Molina.— 
Idem.

E scalaton cfo los em pleadms no periciales de A duanas rec
tif icad o  en 34 de Diciem bre de 1817.—Idem.

Orden de la Dirección general de los R egistros recaída en 
el recurso  gubernativo  prom ovido por D. Tom ás E steve 
contra  la n egativa  del R eg istrador de la propiedad de 
V alencia á inscrib ir cierto docum ento.—Idem.

E n 43.—C ontinuación del E scalafón de em pleados no peric iales 
de A d uanas.—Núm. 13.

E n  13.— R eal orden concediendo la Cruz de p rim era  clase del 
M érito naval con d istin tivo  rojo al C apitán  de la goleta 
Isabel D. R afae l Roca y P u jo l.—Núm . 13.

O tra concediendo el plazo de un  mes p a ra  que los in te re 
sados que hub ieren  obtenido cédula por razón de sus 
haberes, y á quienes en otro concepto corresponda ob
ten erla  de precio m ás elevado, soliciten el canje.—Idem.

R eal decreto -sen tencia  absolviendo á la A dm inistración , 
de la dem anda in te rpu esta  por D. A ntonio del C astillo 
y  Cobos, P residen te de la Sociedad que explota la m ina 
t itu la d a  San A ndrés de Oijonarte, co n tra  la R eal orden 
de 28 de Julio  de 1875, en cuanto  á la segunda de las 
resoluciones que com prende, por la que se ap rueban  la 
dem arcación de la m ina Santa M argarita  y la am plia
ción de la titu la d a  El (lanado según re su ltan  de sus ac
tas y planos de dem arcación.—Idem.

O tro id. declarando que las cuotas con que la  Sociedad 
The B u itrón  S¡' Iluelva R ailw ay M ineral Company
L im ited  ha  de" co n trib u ir por el rep a rtim ien to  general 
de la villa de Zalam ea, correspondiente al año econó
mico de 1874 á 1873, se debe'n fijar observándose las 
prescripciones estab lecidas en el a rt. 38 del reg lam ento  
de 20 de A bril de 1870, y disponiendo quede sin efecto 
la  Real orden im p u g nad a de 31 de Diciem bre de 1875.— 
Idem.

E n  16.-—R eal decreto  jub ilan do  a l Oficial Mayor del Consejo 
de E stado  D. A ntonio  Vallccillo y L u jan .—N úm . 10.

Otro nom brando  Oficial Mayor del Consejo de E stado á 
D. F ranc isco  de P au la  Calvo.—Idean,

O tro disponiendo se proceda á la elección de un Diputado 
á  Cortes en el d is tr ito  de U tuado, provincia de P uerto - 
R ico.— Idem.

R eal orden dictando disposiciones para  ev itar en lo posi
ble los perjuicios que podría su f r ir  la  ag ricu ltu ra  por la  
propagación de la Doryphora.—Idem.

Q tra  resolviendo se reputen fehacientes para  los efectos de 
la  reg la  6.a de la R eal orden de 2 de Junio  de 4855 sobre 
cargas de ju s tic ia  las copias sim ples ex tendid as en el 
papel sellado que corresponda y cotejadas con sus o ri
g inales por el Negociado respectivo con el V.° B.° del 
je fe  del departam ento  de que dependa.—Idem.

O tra resolviendo que los títu los de la Deuda del 2 por 100 
am ortizados en Diciem bre ú ltim o en el sorteo ad icional 
al sem estre de Junio  sólo tienen  derecho al abono de 
in tereses h a s ta  el 80 del propio Junio, y que de igual 
m an era  los que se am ortizen  en lo sucesivo por cuenta 
de sem estres a trasad os sólo deben perc ib ir in te reses 
h a s ta  ej sem estre en que debieron se rlo , cu alqu ie ra  
que sea la  fecha en que tenga lu g a r el acto m a teria l del 
sorteo .—Idem.

O tra desestim ando el recu rso  de alzada in te rpu esto  por 
D. A ntonio Bando y D. R afael B allesteros co n tra  un  
acuerdo de la Oomision provincial de Orense, re la ti o á 
la  lim pieza do un  regato  en la v illa  de C arte lle.— Idem.

O tra desestim ando el in te rpuesto  por D. M anuel P u e rta  
co n tra  un  acuerdo del G obernador de Zaragoza, revoca
torio  ele otro del A y untam iento  de dicha capital, refe
ren te  á que abonase á D. R am ón Perez c iertas can tid a 
des que le liabian sido ex ig idas de m ás por la conduc
ción del cadáver de su hijo al cem enterio .—Idem .

O tra  suspendiendo la inaugurac ión  de la Exposición de 
B ellas A rtes.—Idem.

g n p7#—R eales decretos disponiendo se verifiquen nuevas elec
ciones do D iputados a Oúrtes en los d is trito s  de la capi
ta l de Huelva, Yecla, V alderrobres, Alcoy, M onóvar, L a 
Cañiza y L alin .—N úm . 47.

Otros concediendo el tra tam ien to  de E xcelencia  á  los,. 
A y un tam ien tos de Pal ene* a y L orea.—Idem .

R eal orden desestim ando un  recurso de alzada in te rp u esto  
por D. Carlos Montar, vecino de M ontblancli, co n tra  un  
acuerdo de la Comisión provincial de T arrago na sobre 
derribo de una pared co nstru id a fuera de la  línea m a r 
cada por el M unicipio.—Idem.

O tras nom brando p a ra  el R egistro  de la propiedad de S o rt 
á D. Juan  S erra  Corom inas, y p a ra  el de C órdoba á D o n  
Andrés Ortiz Gómez.—Idem.

O tra  hab ilitand o  la p laya del Cam brón, p rov in cia  de G ra
nada, p a ra  el em barque de fru to s  del pa ís  y p a ra  el des
em barque de tablas, cajas vacías y m a teria les  de cons
tru cc ión .— Id eni.

O tra  resolviendo que por la  Dirección genera l de Im pues
tos se den las órdenes necesarias p a ra  que no se nieguen 
las cédulas personales á los que las  soliciten, sujetos á  
la responsab ilidad de q u in ta s ,.n i se les exijan certifica
ciones ni fianzas.—Idem.

O tra disponiendo se den las  g rac ias  al Cónsu^ general de 
E sp aña enQ uobec por su donativo con destino á la B i
blioteca de la E scuela  N acional de Música y D eclam a
ción.—Idem ,O tras nom brando los T ribunales que^ han de ju zg a r los 
ejercicios de oposición á varias cá tedras v acan tes en 
U n iversidades.— Idem.Concesión del Regiwm exequátur, y  au torización  p a ra  ejer-
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cer sus respectivos cargos, á  los Cónsules y  V icecónsu
les ex tran je ro s  que se expresan.—Idem.R eal decreto-sentencia absolviendo á la A d m in istrac ión  
general del Estado de la dem anda deducida por D. L uis 
Page y Casafia, en concepto de D irec to r-A d m in istrado r 
de la Sociedad Pccge, Jordá y  Compañía, co n tra  la orden 
por la cual se le denegp la redención de cierto  censo que 
había pr e t e 11 d i d o.—I den i.

Otro id. absolviendo á la A dm inistración  del recu rso  de
ducido por D. Felipe Igarza  y Muro sobre abono de ser
vicios p restados como Miliciano nacional m ovilizado.— 
Idem.Otro id. resolviendo el pleito seguido en tre  la A d m in is tra 
ción general y D. José Morcillo y G arcía, como m arido  
de Doña P atrocin io  y cu rador de D. Angel Y arritu , sobre 
revocación ó subsistencia  de un  fallo dictado por la Co
m isión provincial, por el cual, dejando sin efecto un 
acuerdo de la  Ju n ta  ad m in is tra tiv a  de la provincia de 
M adrid, se absolvió á dichos in teresados de las penas 
que se les liab ia  im puesto  por considerarles defraudado
res de la  co n tribución  in d u stria l, como fab rican tes de 
jabón  en O arabanchel Majo.— Idem.

E n 18.—--Reales decretos disponiendo se proceda á nuevas elec
ciones de D iputados á Cortes- en los d is trito s  de E gea y 
Vigo.—Núm. 18.R eal orden resolviendo el recurso de alzada in te rpu esto  
por el A yuntam iento  de Muros co n tra  u n  acuerdo de la 
Comisión provincial de la Cor uña sobre apropiación de 
cierto terreno por D. Pedro A ntonio R odríguez.—Idem .

Real decreto disponiendo se proceda á la  elección de un  
D iputado á Cortes en el d is trito  do Vega Baja, p rov incia  
de P uerto -R ico .— Idem. ,

R eal orden au torizando á D. José R afael V izcarrondo y  
Coronado pa ra  que form e un plan general de aprove
cham iento, y o tro  especial para  el p rim er período del 
general en los m ontes que el E stado posee deslindados 
en el partido  jud ic ia l de C azarla, prov incia  de Jaén .— 
Idem.R eal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido en tre  
la  A dm inistración  general y D. F rancisco  Nuñez sobre 
revocación d é la  sentencia, dictada por la Com isión pro
v inc ia l de Iluclva declarando de n ingún  valor n i efecto 
un acuerdo de la Ju n ta  ad m in is tra tiv a , que consideró 
á Nuñez defraudador de la contribución in d u str ia l.— 
Idem.En 19.—R eales decretos in troduciendo algunas alte rac iones 
en el plan general de carre te ras  del E stado, en lo re la 
tivo á las de Falencia , Burgos, Salam anca y  Zam ora.— 
Num ero  49.Otro concediendo los honores de Jefe de A d m in istrac ió n  
civil á D. P rim itivo  R odríguez Gómez,—Idem .

R e al  orden d isponiendo  se publiquen  en la  Gaceta los se r 
vicios p res tados  por la G u ard ia  civil d u ra n te  el m es de 
N oviem bre  ú l t im o  en la  custod ia  de la  r iqu eza  fo res 
ta l .—ídem.R eal decreto am pliando el té rm ino  de 30 dias señalado 
pa ra  la adm isión de proposiciones á fin de tom ar p a rte  
en el concurso público sobre ad judicación del servicio 
de vapores-correos en tre  la  P en ín su la  y las is las  de 
P uerto -R ico  y la -Habana.—Idem.

Otro jub ilando  á D. P edro  G utiérrez Salazar, T enien te  
fiscal de la A udiencia de la H abana.—Idem.

Otro nom brando T eniente fiscal de la  A udiencia de la  
H abana á 1). V icente F ernandez Vázquez.—Idem . ■

Otro jub ilando  á D. Dem etrio López  M ontenegro, M agistrado  de la .Audiencia de P uerto-R ico .—Idem.
Otro nom brando  M agistrado de la A udiencia de P u e r t o -  

Rico  á  IJ. Sebastian  de Cubas y F ernandez .— Idem.
R eal órderi denegando la so licitud  p resen tada por D. F ra n 

cisco de P au la A baurrea, V ista cíe la  A d uana de la  H a
bana, sobre abono do pensión alim en tic ia  d u ran te  el 
procedim iento en que fué com prendido.—Idem.

O tra desestim ando el recurso  de alzada in te rpu esto  por el 
A y untam iento  de G antalpino co n tra  un  acuerdo de la 
Com isión p ro v in c ia l ' de S alam anca que desestim ó la 
concesión que hab ía  hecho de un  terreno  á  M acario 
Alonso.—Idem.

O tra desestim ando el in te rpu esto  por D. Ildefonso C abe
zas contra  un  acuerdo de la Com isión p rov incial de Sa
lam anca, que confirm ó otro del A yun tam ien to  de C al
zada de Valdeunciel, por el que le im pidió el cierre de 
un a  era  de su propiedad.—Idem.

O tra recaída en el in te rpuesto  por D. Elíseo V alcárcel 
con tra  un  acuerdo de la Comisión prov incial de M urcia, 
confirm atorio de otro del A p untam iento  de M uía, sobre 
continuación de unas obras en una casa de su propie
dad.—Idem.

O tra resolviendo el in te rpuesto  por Doña Josefa T eresa 
N uñell co n tra  un  acuerdo de la Comisión p rov incial do 
la Coruña, re la tivo  á la licencia concedida por el A y un
tam ien to  de Puentecc-so á Joaqu ina R ey p a ra  a b rir  u n a  
pared  y una ven tana  en una«casa de la  propiedad do la 
recu rren te .— Idem.

R ea l decreto-sentencia resolviendo el pleito  seguido en tre  
la  A d m in istrac ión  general y Doña E p ifan ía  Cabrero so
bre  revocación ó subsistencia  del fallo  d ictado por la  
Com isión p rov incial de Zaragoza, que, dejando sin  efec
to un acuerdo de la  J im ia  a d m in is tra tiv a , relevó á 
dicha in te resada de la cuota y m u lta  que le fueron im 
puestas en concepto de defrau dado ra  de la  contribución 
in d u stria l.—Idem.

Instrucción  sobre el m odo y form a en que han  de verifi
carse los ejercicios de oposición p a ra  proveer vainas 
plazas vacantes de A u x ilia r segundo-del Cuerpo de E s 
tad ística .—Idem .

P ro g ram a de los ejercicios de oposición p a ra  el ingreso  
en el Cuerpo de E stad ística. —Idem.

En 20.—R.eal decreto i n d u l t a n d o  á Ignacio O rtiz del resto  de 
la pena de un año de prisión correccional y m u lta  de 
200 pesetas que le im puso la A udiencia de Sevilla en 
causa por el-delito  de desacato á la A u to rid ad .—N ú mero 20.

Otro conm utando la  pena de 12 años y un d ia  de cadena  
im puesta á D. Toribio M artm ez Marcos en cau sa  por el 
delito de falsificación de un docum ento por la  de seis meses de arresto.—Idem.

O tro aprobando el reglam ento  para la ejecución de la ley 
de 41 de Judio de 1877, re la tiv a  á la  repoblación, fo
m en to  y m ejora de los m ontes públicos .—Id em ,

R eglam ento  a que so reitere el an te rio r R eal decreto. •• - Id em .
R eal orden desestim ando el recurso de alzada in te rp u es to  

por el A y u n tam ien to  do M inchante co n tra  un acuerdo 
de la  D iputación provincial de N avarra , re lativo  á la  
construcción de una- adcantarilla en la  v ia  pública.— 
Idem.

O tra resolviendo el in te rp u esto  por el A y untam iento  do 
Cam bre contra un acuerdo de la Comisión provincial tic

la  C oruña referen te  á  unas obras ejecutadas por D. P a 
blo Ibañez en el lu g a r de O uteiro.—Idem .

Relación de condecoraciones concedidas por decretos de 10 
y  20 de D iciem bre ú ltim o  á  los indiv iduos que se ex
presan .—Idem.

R eal decreto-sentencia resolviendo el p leüo  seguido an te  
el Consejo de E stado  en tre  D. Eulogio E raso , de C ar
tagena, y la  A d m in istrac ión  general sobre revocación ó 
subsistencia de la R eal orden que confirm ó m i decreto 
del G obernador de León de 16 de Setiem bre de 1875, en 
cuya v ir tu d  se aprobó el expediente de la  m in a  titu la d a  
La Victoriosa, m andando se expidiese el títu lo  de p ro 
piedad correspondiente al R eg is trado r D. Felipe S án
chez R om án .—Idem.

E n 21.—R eal orden disponiendo se den las grac ias a l Banco 
de E spaña por su donativo p a ra  solem nizar el m a tr i
monio de S. M. el Roy con la In fan ta  Doña M aría de las  
Mercedes.—N úm . 21.

D istribución del donativo á que se refiere la  R ea l orden 
an te rio r.—Idem.

R eal orden resolviendo el recurso  de alzada prom ovido 
por el A yuntam iento  de S an tan d er co n tra  un acuerdo 
de la  Comisión prov incial referen te  á las obras y  re 
construcción do una casa de D. U rbano A güero.— 
Idem.

O tra reca ída en el prom ovido por el A y un tam ien to  de L a 
U nion co n tra  u n a  providencia del Gobierno de la  p ro
vinc ia  do M urcia que revocó un acuerdo de aq u e lla  Mu
nic ipalidad  referen te  á un horno de p a n  cocer de la  p ro 
piedad de D. José C egarra.—Idem.

O tra resolviendo el expediente prom ovido por D. José de 
Mesa, C ontador general d a la  casa y  estados de M edina- 
celi, co n tra  un a  providencia del G obernador de la  p ro 
vincia de B arcelona re la tiv a  á la  cuota señalada á la 
referida casa en el rep a rtim ien to  genera l de C ardona 
p a ra  el año económico de 1876 á 77.— Idem.

O tra aprobando el E scalafón definitivo del Cuerpo de E s 
tad ística .—Idem .

Escalafón á que se. refiere la an te rio r disposición.—Idem .
E n 22.—Ley fijando la  dotación que ha  de perc ib ir la  In fa n ta  

Doña M aría de las Mercedes en el caso de que después 
de celebrado el m a trim o n io  con el R ey le sobreviva, 
m ien tra s  no pase á segundas nupcias.— N úm . 22.

R esúm en de la  R eal orden resolviendo S. M. d irig ir  sus 
R eales ca rta s  á todos los P re lados partic ipánd o les su  
casam iento  con la  In fan ta  Doña M aría de las Mercedes, 
á  fin de que co ncurran  á d a r g rac ias á Dios y pedirle 
que derram e sus bendiciones sobre es ta  un ió n .—Idem .

R eal orden suprim ien do  u n a  plaza de A u x ilia r de la  clase 
de segundos del M inisterio  de G racia  y  Ju stic ia .— Idem.

O tra disponiendo que los T rib unales de ju s tic ia  vaquen 
en los dias 24, 2o y  26 del co rrien te  m es.— Idem.

O tra au to rizand o  á la  Ju n ta  d irec tiva de la A cequia Con
da l p a ra  que co n stru y a  en el cauce del rio  Besos, p ro 

v inc ia  de B arcelona, u n a  presa p e rm anen te .—ídem .
O tra señalando el d ía 26 del co rrien te  p a ra  la  in a u g u ra 

ción. de la Exposición genera l de B ellas A rtes .—Idem .
R ea l decre to -sen ten cia  resolviendo el pleito seguido e n tre  

la  A dm in istrac ión  general del E stado ' y D. E d u a rd o  
Q uijano sobre revocación ó subsistencia  de la  sen ten c ia  
d ic tada  por la Com isión p rov in cial de M adrid que dejó 
s in  efecto u n  acuerdo de la  Ju n ta  ad m in is tra tiv a  de la 
p rov incia  que obligaba al Q uijano á m a tricu la rse  en el 
núm ero  34 de la ta r ifa  4.a como em presario  de c o rr id a s  
de toros, con la cuota de 300 pesetas.—Idem.

E n 23.— R eal decreto concediendo á los com prendidos en la
- lis ta  que se publica á co n tinuación  las  condecoraciones 

que se designan en la  misma.-—Núm. 23.
L is ta  de las personas que k an  sido ag raciad as con d is t in 

ta s  condecoraciones, á tenor de lo d ispuesto en el decreto que precede.—Idem.
R eal decreto concediendo ind u lto  y  re b a ja  de condena á 

los penados com prendidos en las p rescrip cio nes de esta disposición.—Idem.
O tro declarando C aballeros G randes Cruces de la  Orden 

del M érito m ilita r  á los Oficiales G enerales que se ha llen  
en^posesion de la  de te rce ra  de la  m ism a Orden ; y  de 
tercera  clase las Cruces de segun da de la  p rop ia  O rden, 
o torgada á los C orónele; del E jé rc ito  y  sus a s im ila dos.— Idem .

O tro concediendo g rac ias al E jérc ito  con m otivo del R égio  enlace.—Idem.
O tro in du ltand o  de toda pena á los desertores de p r im e ra  

vez y á lo s  prófugos que se p resen ten  á  las A u to rid ad es  
en el plazo que se fija.—Idem .

Otro concediendo g racias á los C uerpos de la  A rm ad a .— Idem.
' Otro disponiendo que la  E scuela  superio r de Ingen ieros 

agrónom os, establecida en la  F lo rid a , se denom ine E s 
cuela general de A g r ic u ltu ra , con el ca rác te r de e s ta 
blecim iento público del E s ta d o , dependiente del M inisterio  de Fom ento .—Idem.

Otro au torizando  á lo s  R ectores y Jefes de los dem ás esta
blecim ien tos de enseñanza púb lica p a ra  dec la rar la  v a
lidez de m atrícu las  de cursos an te rio res  y  conceder l a s  
de este año académ ico, y disponiendo sean ad m itidos á 
la  p rueba de curso en Jun io  próxim o los a lu m n os que 
h ub ieren  form alizado sus m a trícu las  en época e x tra o r
d in a ria .—Idem.

Otro concediendo recom pensas á cierto  núm ero  de a lu m 
nos de los establecim ientos de enseñanza púb lica que se 
d is tingan  por su co n d u c ta , ap licación  y  ap rovecham iento .— Idem .

E n 23.—R ectificación al a r t. 5.* del R eal decreto de in d u lto  
publicado en la  Gaceta del 23 del co rrien te  m es.—N ú mero  25.

En 27.—Reales^ decretos prom oviendo al em pleo de T en ien te  
G eneral á los M ariscales de Campo D. Carlos Y auch de 
Condam y, D: E nrique E nriquez y G arcía, D. L u is  G au- 
tic r y C astro , D. M iguel T rillo  F igu eroa  y  F ern and ez  de 
A ram buru , D. V aleriano  W eyler y  N icolau y D. E m ilio  T errero  y P e rin a t.—N úm . 27.

O tros prom oviendo al em pleo de M ariscal de Campo á los 
B rigad ieres I). E duardo  Suarez y  R am o s , D. Joaqu ín  
V itoria y M uñoz, D. José M orales R eina , D. L u is  F a 
ja rd o  é Izquierdo, D. Ju an  de Dios Córdova y  G obantes 
y D. E m ilio  Molins y  L em aur.— Idem.

En 29.—R eal decreto declarando te rm in ad as  las sesiones de la 
leg is la tu ra  ex tra o rd in a ria  convocada en 40 de D iciem 
bre  de 1877, y disponiendo se reú n an  las C ortes o rd in a 
r ia s  el lo  del próxim o m es.—N úm . 29.

En 80.—R eal orden resolviendo que los M aestros y  M aestras 
que sin  haber ingresado en el M agisterio  por oposición 
lian obtenido por concurso E scuelas púb licas de esta ca
tegoría, y  después han  practicado y  sido aprobados en 
oposiciones, se les considere p a ra  sus ascensos en la ca r

re ra  como si la s  hu b ie ran  conseguido p o r este m edio.— 
Núm ero  30.

O tra  fijando en 24 el núm ero de ag entes in te rm e d ia r io s  
con le pública p a ra  el servicio de la plaza de M álaga, con 
destino 48 al oficio de C orredores de Comercio y los 
seis res tan tes  al de In té rp re te s  de naves.—Idem.

O tra au torizando  á D. José M aría Tellería, vecino de De -  
va, p rov in cia  de G uipúzcoa, pa ra  establecer un  c riad e ro  
de o stras  en la  m argen  derecha del rio  Deva y  s itio  l la 
m ado U rasand i, té rm ino  m un icipa l de M otrico.—Idem.

O tra au torizand o  al A y un tam ien to  de M ataró p a ra  que es
tud ie  el ensanche de aq uella  ciudad  conform e á lo d is
puesto en el a r t. 2.° de la  ley de 22 de D iciem bre 
de 1876.—Idem.

E scalafón general del Cuerpo de R eg istrado res de la  p ro 
piedad*.—Idem . ?E n 31.—R eal decreto prom oviendo al empleo efectivo de A u
dito r genera l de E jercito  á D. José Gestoso y R o ld an .— 
N úm ero  31.R eal orden dictando v a ria s  disposiciones p a ra  la  ap lica
ción de los decretos de in du lto  de 22 del a c tu a l á los in 
dividuos del E jérc ito .—Idem.

R eales decretos prom oviendo a l empleo de V icealm iran te  
de la  A rm ada á D. P a tr ic io  Montojo; al de C o n traa lm i
ran te s  de la  m ism a á D. F ern an d o  G uerra, D. Pedro  A u- 
barede y  B. José Montojo, y  al de In ten d en te  de M arina 
á D. Ju an  B au tis ta  Dlaneo.-^-Idem. 

ó R eal orden nom brando el T rib u n al de censu ra  de las  opo
siciones á u n a  p laza de F arm acéu tico , vacan te  en el Hos
p ita l de la .P r in c e sa  de e s ta  Corte.—Idem.

A N U N C IO S . 

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Nació-* 

n a l, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase ..............  30
Tercera id ....................... .. 12‘50

C OLECCíON DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
t r i a s  Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1817.—Edición oficial.

C ontiene en tre  o tras  im p o rtan tes  leyes, la  e lecto ral de Di
pu tados á C ortes; las  o rgán icas m un ic ipa l y  p ro v in cia l; la  de 
P resupuesto s p a ra  el año económ ico de 1877-78; la  de Obras 
púb licas con el reg lam en to  p a ra  su ejecución; la  de C arre te 
ra s  con el reg lam en to  respectivo ; la  de repoblación, fom ento 
y m ejo ra  de Tos m on tes púb licos; la  ap rob ato ria  del p lan  ge
n e ra l de ca rre te ra s  del E s ta d o ; la  que refo rm a el tít. 12 de la 
de E n ju ic iam ien to  civil re fe ren te  a l ju ic io  de desah u cio ; la 
re fo rm ato ria  de la H ipotecaria  v igente, y  las  que fijan la  fuey- 
za del E jérc ito  perm anen te  y las  fuerzas navales, p a ra  el año económ ico de 1877-78. Se vende en el Despacho de‘ libros de 
la  Im p ren ta  N ac io n a l, calle del Cid, núm . 4, cu arto  segundo, 
al precio de 2 pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejem plar.

P a ra  provincias se envían  con el aum ento  de u n a  peseta 
y  10 céntim os sobre el precio de cada uno, por razón  de c e rti
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

Sa n  Pedro Nolaseo, fundador; S an ta  M arcela, viuda , y San  Ciro,
m á rtir .

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L .—A las  ocho y  m edia.—T u rn o  im p a r. -
Poliuto.

T EA TR O  Y CIRCO D EL P R ÍN C IP E  A L FO N SO .—A las 
ocho y m edia.—T u rno  p a r.—L a Traviata.

TEA TR O  ESPA Ñ O L.—A las ocho y  m ed ia .— Los polvos de 
la m adre Celestina. .

TEA TRO  DE LA ZARZU ELA . —A las  ocho y  m edia.— 
L a  conquista de Madrid.

TEA TR O  DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—L a 
evidencia.— P ara una coqueta u n  viejo.—Baile.

TEA TRO  DE NOVEDADES.—A las ocho y  m edia. — E l 
casado por fuerza .— Avone.— G uillerm o T ell.—Mr. Cascabel.— 
D’Á lv ini.— Miss L eona Daré.— Casca-Ridel y  sus fieras.

T EA TRO  DE LA ALHAM BRA.—A las ocho y  m edia  .— Del 
enemigo el consejo.— Ya no sé cómo m e llamo.

T EA TR O  DE APOLO.—A las ocho y  m edia.—E l siglo que 
viene.

TEA TRO DE VA RIED A D ES.—A las  ocho y  m edia.—Ropa 
lla n c a .-  Que viene m i m u jer .— E n  el cuarto de m i m u je r — P as
teles y  vino.

TEA TRO  M ARTIN.—A las ocho .— A  caza de u n a  tip le .— 
L a m irada  del m uerto.— Ile r ifi en el corazón.—B aile.

TEA TRO  DE ESLA V A .—A las ocho y  m edia .— Una idea 
fe liz .— Huyendo de m i m u jer.— De m ano en m ano.— Caiga-el 
que caiga.

TEA TRO Y CIRCO DE PRXCE.—A las tres  y  m edia.— 
U ltim a  sem an a .—G ran exposición de fieras.—Perros, m onos 
y cabras am aestrados.

SALONES D E C A PE L LA N E S.—G ran baile  de m áscaras 
de nueve á dos de la  m adru gada .

P a tin es  de diez á  doce y de dos á  cu atro  de la  tarde.


